25 ANIVERSARIO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL (*)
                                                           José Agustín González-Ares

     El Tribunal Constitucional cumple 25 años. El 12 de julio de 1980 S. M. el Rey, que presidía el acto de solemne apertura de este Tribunal, señalaba en su discurso que “el día de hoy marca una fecha importante para nuestras instituciones democráticas”. Un cuarto de siglo después podemos afirmar que las palabras del Monarca se han hecho realidad. En efecto, el Tribunal Constitucional se ha mostrado como un elemento esencial del régimen constitucional en razón de su extensa jurisprudencia, indispensable para construir el Estado de las Autonomías o la protección de los derechos fundamentales (en el año 2004 cerca de 8.000 ciudadanos pidieron amparo a esta institución). De igual forma, ha controlado el juego de mayorías y minorías en la defensa de la constitucionalidad de la ley y ha llevado a los distintos poderes públicos a la observancia y aplicación de la Norma Suprema del Estado. Su importante papel en la defensa de las minorías, las Comunidades Autónomas o los simples ciudadanos, ha confirmado el juicio de Kelsen, cuando justificaba la necesidad de órganos de este tipo.
     Un Tribunal Constitucional es, en palabras de Panuzio, un órgano de cierre del sistema político al ser la suprema garantía del Ordenamiento. O, como dice gráficamente Lucas Verdú, la autoconciencia de la Constitución. En España, el único antecedente de la jurisdicción constitucional es el Tribunal de Garantías Constitucionales de la Segunda República. La Constitución vigente, como ya hiciera la de 1931, ha optado por un órgano especial, separado del Poder Judicial, para residenciar en él la jurisdicción constitucional. Su regulación constitucional (título IX) y legal (Ley Orgánica del Tribunal Constitucional) lo ha configurado como un órgano jurisdiccional y político, e intérprete supremo de la Constitución. Sin Tribunal Constitucional serviría de muy poco la Constitución y sin el respeto y la aplicación de ésta no hay democracia.
     Nuestro Tribunal Constitucional ha actuado de árbitro en los procesos judiciales más polémicos de la democracia, como el caso Filesa, sobre la financiación irregular del PSOE, el del GAL y, más recientemente, con ocasión de la ilegalización de Herri Batasuna y sus organizaciones afines. Durante estos veinticinco años, el Tribunal Constitucional ha convalidado en unos casos y anulado en otros leyes y disposiciones tan importante como la Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico (LOAPA) o la Ley de Seguridad Ciudadana. En 1985, el Tribunal avaló la constitucionalidad de la ley despenalizadota del aborto.  Siete años más tarde, instó al Parlamento a emprender la primera reforma constitucional para acomodar nuestra Norma Fundamental al Tratado de la Unión Europea, firmado en la localidad holandesa de Maastricht. La reforma se redujo a introducir las palabras “y pasivo” en el artículo 13. 2 de la Carta Magna. Con ello, se reconoció a los extranjeros redientes en España el derecho al sufragio pasivo en las elecciones y municipales. En el terreno de las garantías procesales, el influjo del Tribunal Constitucional ha sido igualmente decisivo a la hora de orientar a jueces y magistrados y como fuente e impulso del legislador.
      Ahora bien, veinticinco años no pasan en balde. Ni que decir tiene que las necesidades actuales del Tribunal son muy distintas a las de 1980. El tiempo transcurrido ha revelado determinados desajustes que deben  corregirse. Urge, pues, acometer una reforma en profundidad de su Ley reguladora. Quizá lo primero que debiera revisarse es todo lo concerniente a las vías de acceso y de admisión de los recursos de amparo, de tal forma que permitiera al Tribunal, presidido en la actualidad por la gallega María Emilia Casas, una mayor adecuación y prontitud en la respuesta de admisión o inadmisión de los mismos.
     A lo largo de todos estos años, el Tribunal Constitucional ha cumplido, mejor o peor, las funciones que tiene encomendadas. En cualquier caso, y a pesar de algunas sentencias especialmente controvertidas y poco afortunadas, nadie, global y objetivamente, podrá dudar de que su actuación ha sido enormemente positiva, y más si ponderamos los enormes obstáculos y dificultades que ha tenido que sortear. Las nuevas reformas constitucionales anunciadas por el Gobierno actual (Senado, orden sucesorio a la Corona, mención de la Constitución Europea  e inclusión del nombre de las Comunidades Autónomas) pueden ser otro de los retos a los que tenga que enfrentarse en un futuro inmediato nuestro Tribunal Constitucional.
                              (*) Publicado en el diario La Región (12 de julio de 2005)
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